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A L JUZGADO DE GUARDIA DE _____________________________ 

 

Don/Doña_________________________________________________, con domicilio a 
efectos de notificaciones en 
______________________________________________________________, nº______, 
apartamento_______________, en ______________C.P._____________, y provisto del 
DNI __________________________, en nombre y representación del alumno 
____________________________________, de __________años, y curso_______, del 
que soy ________________,  comparezco  y, como mejor proceda en Derecho, DIGO 
 

Que, por medio del presente escrito y conforme se dispone en los artículos 259 y 

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal vengo a formular DENUNCIA 

contra……………………………………………… (11) por un posible DELITO de DISCRIMINACIÓN Y 

COACCIONES, y ello en base a los siguientes: 

 

PRIMERO: Que, a -----/----/---------, por el personal docente del Centro Escolar 

________________________________________________________, sito en 

_______________________________________________________, se me le ha 

negado el acceso al centro para la asistencia a clase durante 

______________________a mi _________________________ (Familiar directo), por 

no estar vacunado, y en base a un PROTOCOLO del que no se ha informado 

previamente. 

Documentos número --, --,  

 

SEGUNDO: Que, a -----/----/---------, por el personal docente del  Centro escolar, 

concretamente por Don/Doña 

_________________________________________________________, que ostenta el 

cargo de _____________________________________________________________, se 

me remite via email el protocolo o plan de acceso a la enseñanza pública que se 

pretende seguir en adelante por el Centro Esscolar, despues de haberlo solicitado 

previamente. Del que se desprende que quines no se sometan a un tratamiento 

experimental no podrán acceder a los centros educativos en caso de que otro 

compañero decida realizarse una prueba PCR o antígenos y le de positivo. 

Enn este sentido el derecho a la educación de mi hija/o queda condicionada a la 

voluntad de un tercero que ha decidido participar en un tratamiento experimental. 

Documentos número --, --, --  
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TERCERO: Que independientemente de los derechos que asisten a los menores en 

edad escolar, a los estudiantes, y en general a los niños, no existe ninguna norma 

vigente que permita prohibir el acceso a la educacion por no tener administrado un 

tratamiento en fase experimental. 

En base a un PROTOCOLO con carácter de mera recomendación y que vulnera 

todo el ordenamiento juridico existente, se le esta impidiendo a mi hija/o el acceso a 

la educación, un derecho inherente a su condicion de ciudadano/a española menor 

de edad en edad escolar, y una obligación del ESTADO. 

  

CUARTO: Que el artículo 10 de la Constitución establece como principios básicos la 

dignidad y la libertad como principios básicos de convivencia. Forzar la realización de 

pruebas o imponer un tratamiento experimental o no sin un marco legal que lo ampare, 

no es permisible en un estado de derecho (arts. 9 y 53 de la CE). 

 

QUINTO: Que la imposición de un tratamiento como condicion para acceder ala 

educaion afecta no solo a los derechos fundamentales del paciente sino también a las 

obligaciones prestacionales de las Administraciones públicas bajo criterios de no 

discriminación 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. - Que los citados hechos podrían ser constitutivos del delito tipificado 

en los artículos 172, 176, 510 y, o 512 del Código Penal, según los cuales: 

ART. 172. 1. El que, sin estar legítimamente autorizado, impidiere a otro con 

violencia hacer lo que la ley no prohíbe, o le compeliere a efectuar lo que no 

quiere, sea justo o injusto, será castigado con la pena de prisión de seis meses a 

tres años o con multa de 12 a 24 meses, según la gravedad de la coacción o de 

los medios empleados. 

Cuando la coacción ejercida tuviera como objeto impedir el ejercicio de un 

derecho fundamental se le impondrán las penas en su mitad superior, salvo que 

el hecho tuviera señalada mayor pena en otro precepto de este Código. 

 

176 CP. Se impondrán las penas respectivamente establecidas en los artículos 

precedentes a la autoridad o funcionario que, faltando a los deberes de su 

cargo, permitiere que otras personas ejecuten los hechos previstos en ellos. 
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510 CP. (Modificado por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo) 

1. Serán castigados con una pena de prisión de uno a cuatro años y multa de seis 

a doce meses: 

Quienes públicamente fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente 

al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra un grupo, una parte del 

mismo o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquél, 

por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o 

creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o 

nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones 

de género, enfermedad o discapacidad. 

Quienes produzcan, elaboren, posean con la finalidad de distribuir, faciliten a 

terceras personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan escritos o cualquier 

otra clase de material o soportes que por su contenido sean idóneos para 

fomentar, promover, o incitar directa o indirectamente al odio, hostilidad, 

discriminación o violencia contra un grupo, una parte del mismo, o contra una 

persona determinada por razón de su pertenencia a aquél, por motivos racistas, 

antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación 

familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen 

nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, 

enfermedad o discapacidad. 

Públicamente nieguen, trivialicen gravemente o enaltezcan los delitos de 

genocidio, de lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso 

de conflicto armado, o enaltezcan a sus autores, cuando se hubieran cometido 

contra un grupo o una parte del mismo, o contra una persona determinada por 

razón de su pertenencia al mismo, por motivos racistas, antisemitas u otros 

referentes a la ideología, religión o creencias, la situación familiar o la 

pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su 

sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, enfermedad o 

discapacidad, cuando de este modo se promueva o favorezca un clima de 

violencia, hostilidad, odio o discriminación contra los mismos. 

2. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de 

seis a doce meses: 

Quienes lesionen la dignidad de las personas mediante acciones que entrañen 

humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos a que se refiere 

el apartado anterior, o de una parte de los mismos, o de cualquier persona 
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determinada por razón de su pertenencia a ellos por motivos racistas, 

antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación 

familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen 

nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, 

enfermedad o discapacidad, o produzcan, elaboren, posean con la finalidad de 

distribuir, faciliten a terceras personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan 

escritos o cualquier otra clase de material o soportes que por su contenido sean 

idóneos para lesionar la dignidad de las personas por representar una grave 

humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos mencionados, 

de una parte de ellos, o de cualquier persona determinada por razón de su 

pertenencia a los mismos. 

Quienes enaltezcan o justifiquen por cualquier medio de expresión pública o de 

difusión los delitos que hubieran sido cometidos contra un grupo, una parte del 

mismo, o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquél 

por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, religión o 

creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o 

nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones 

de género, enfermedad o discapacidad, o a quienes hayan participado en su 

ejecución. 

Los hechos serán castigados con una pena de uno a cuatro años de prisión y 

multa de seis a doce meses cuando de ese modo se promueva o favorezca un 

clima de violencia, hostilidad, odio o discriminación contra los mencionados 

grupos. 

3. Las penas previstas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad 

superior cuando los hechos se hubieran llevado a cabo a través de un medio de 

comunicación social, por medio de internet o mediante el uso de tecnologías de 

la información, de modo que, aquel se hiciera accesible a un elevado número de 

personas. 

4. Cuando los hechos, a la vista de sus circunstancias, resulten idóneos para 

alterar la paz pública o crear un grave sentimiento de inseguridad o temor entre 

los integrantes del grupo, se impondrá la pena en su mitad superior, que podrá 

elevarse hasta la superior en grado. 

5. En todos los casos, se impondrá además la pena de inhabilitación especial 

para profesión u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo 

libre, por un tiempo superior entre tres y diez años al de la duración de la pena 
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de privación de libertad impuesta en su caso en la sentencia, atendiendo 

proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los cometidos y a las 

circunstancias que concurran en el delincuente. 

6. El juez o tribunal acordará la destrucción, borrado o inutilización de los libros, 

archivos, documentos, artículos y cualquier clase de soporte objeto del delito a 

que se refieren los apartados anteriores o por medio de los cuales se hubiera 

cometido. Cuando el delito se hubiera cometido a través de tecnologías de la 

información y la comunicación, se acordará la retirada de los contenidos. 

En los casos en los que, a través de un portal de acceso a internet o servicio de 

la sociedad de la información, se difundan exclusiva o preponderantemente los 

contenidos a que se refiere el apartado anterior, se ordenará el bloqueo del 

acceso o la interrupción de la prestación del mismo. 

Artículo 510 bis (Añadido por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo) 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica 

sea responsable de los delitos comprendidos en los dos artículos anteriores, se 

le impondrá la pena de multa de dos a cinco años. Atendidas las reglas 

establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo 

imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

En este caso será igualmente aplicable lo dispuesto en el número 3 del artículo 

510 del Código Penal. 

 

512 CP. Los que en el ejercicio de sus actividades profesionales o empresariales 

denegaren a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su 

ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su 

sexo, orientación sexual, situación familiar, por razones de género, enfermedad 

o discapacidad, incurrirán en la pena de inhabilitación especial para el ejercicio 

de profesión, oficio, industria o comercio e inhabilitación especial para profesión 

u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre por un 

periodo de uno a cuatro años. 

 

SEGUNDO. - Que se propone, a los oportunos efectos acreditativos de los 

hechos anteriormente narrados, la práctica de las siguientes diligencias probatorias: 

1. Se tengan por acompañados los documentos ……. a ……. consistentes en:  

- Solicitud por escrito de informe de tratamiento y consentimiento 

informado de tratamiento y pruebas practicadas. 
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- Solicitud formal y escrita de ______________________

 _____________________________________________________ 

 

- ____________________________________________________ 

__________________________________________________________ 

 

2. Se oficie al Servicio de _________________________________a los 

efectos de que informe de    _____________________________________ 

 

3. Se reciba declaración en calidad de imputado a D./D___________. con 

domicilio en…____________________________ /desconocido    

4. Se reciba declaración en calidad de testigo a D/Dª… con domicilio en… 

5. Aquellas otras que se deriven de las anteriores y sirvan para el 

esclarecimiento de los hechos. 

 

Por lo expuesto,  

AL JUZGADO SOLICITO que teniendo por presentado este escrito, con sus copias, 

se sirva admitir la presente DENUNCIA contra el personal sanitario responsable de la 

unidad de _____________________________________________ , del Centro Médico  

______________________________________________, sito en 

______________________________________________________________________a

cordando la incoación de diligencias previas y la averiguación de los hechos que en el 

presente escrito se relatan al objeto de esclarecer las eventuales responsabilidades 

penales dimanantes de los mismos. 

  

OTROSÍ DIGO que, siendo intención de este denunciante mostrarse parte en las 

Diligencias que se instruyesen a raíz del presente escrito de denuncia como acusación 

particular o popular, interesa a nuestro derecho y así  

 

SOLICITO que, incoado el oportuno procedimiento penal, se cite a esta parte 

denunciante a fin de ratificar y en su caso ampliar la presente denuncia y se le realice el 

correspondiente ofrecimiento de acciones conforme dispone el artículo 776 LECrim. 

 

Lugar, fecha y firma. 

 


